
        
Guayaquil, 9 de Febrero de 2015 

a o. ci e 
as 

Señor Econemista 
Fernando Danifo Farfán Vera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud., que la Junta General de Socios de la compañía DIRECTORIO 

TELEFÓNICO ESTUDIANTIL S.A. DIALO, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted Presidente de la misma, por un período de CINCO años, con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 12 de Mayo 

de! 2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 

de Mayo de 2003. 

Atentamente, 

Sharóm-Gárcia Mora a > 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA - 

ACEPTO: El cargo de PRESIDENTE de la compañía” DIRECTORIO TELEFÓNICO 

ESTUDIANTIL S.A. DIALO, para el cual he sido elegido, siendo mi nacionallida” 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 090761497-8. ) 
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NUMERO DE REPERTORIO:8.328 BR 
FECHA DE REPERTORIO: 18/feb/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón-Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

o — A 
. 1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIRECTORIO . 
TELEFONICO ESTUDIANTIL S.A. DIALO, a favor de FERNANDO 7 
DANILO FARFAN VERA, 'de fojas 6.040 a 6.042, Registro de 

Nombramientos número 2.010, _ 

ORDEN: 8328 
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- Guayaquil, 19 de febrero de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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